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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N" 102695-2019, de fecha 15 de Octubre del 2019, 
presentado por los cónyuges LOPEZ ULFE CESAR ESLEITER Y SALAZAR SOTO 
VANESSA NOEMI, solicitando la Separación Convencional y Divorcio Ulterior Acla de 
Audiencia Única de Separación Convencional de fecha 10 de Enero del ario 2020; lnfonne 
N• 005-2020-SRC-GDS-MPC, de fecha 15 de Enero de 2020; lnfom,e Legal N" 30-2020- 
MPC-OGAJ, de fecha 28 de Enero de 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Articulo 194" de la Constitución Políllca del Perú, modificado 
por ta Ley de Reforma de la Constitución Politice del Perú • Ley N" 30305, concordante 
con el Artículo II del Título P,reliminar de la Ley Orgánica de Municipahdades - ley N• 
27972; Ja Municipalidad Provincial de CaJamarca, es un órgano de gobierno focal y goza 
de autonomía poHtica, económica y administrativa en ros asuntos de su competencia 

Que, mediante Ley N" 29227 y su Reglamento aprobado por el O.S. N"OOS-2008-JUS, se 
regula el PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y 
DIVORCIO ULTERIOR, en las Mun1cipahdades. 

Que, por Resolución Directora! Nº 207-2009-JUS/DNJ, de fecha 27 de abril del añc 2009 y 
Certificado de Acreditación NO 102 del Registro de Municipalidades Acredrtadas, 

xpedidos por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia. se autoriza a la 
unlcipalidad Provincia! de Cajamarca llevar a cabo el Procedimiento No 

ntencloso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior conforme a Ley 

ue, respecto a la competencia o facultad para conocer del procedimiento, el Artlculo 3° 
prescribe: "Son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial 
establecido en la presente Ley, los Alcaldes Dlstritales y Provinciales, as/ como los 
notarios de la jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o de donde se celebró el 
matrimonio". Agrega el Reglamento que se entiende por domicilio conyugal, el último 
domlclllo compartido por los eónyuges. Consecuentemente en el caso en cuestión la 
competencia del Alcalde Provincial para conocer, llevar a cabo y resolver, se encuentra 
debidamente motivada, !oda vez que a folios 12, obra la Declaración Jurada donde los 
cónyuges señalan como último domlcrlic conyugal el Jr. Húsares de Junín Nº 465 Barno 
Aranjuez de la ciudad de Cajamarca. 

Que, del expediente en análisis se advierte el Acta de ccncnreclón Nº 044-2018, de fecha 
23 de Agosto del 2018, respecto del Régimen de Alimentos, Tenencia y Visitas de la 
menor FERNANDA NOEMI LOPEZ SALAZAR de 04 años de edad; la Declaración 
Jurada de ambos administrados respecto a carencia de bienes sujetos al Régimen de 
Sociedad de Gananciales y la Declaración Jurada de no tener hijos menores de edad m 
mayores con incapacidad. 
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Que, el Articulo 4• de la Ley N• 29277, establece los requisitos que deben cumplir los 
cónyuges para solicitar la Separación Convencional: a) No tener hijos menores de edad o 
mayores con ,ncapac(dad, o de tenerlos, contar can sentencie judicial firme o acta de 
conciliación emitida conforme a ley, rospedo da los regfmenes del ejercicio de la patrie 
potE1stad, eumentos, tenencia y de visites d6 los hijos menores de edad y/o hijos msvoms 
con incapacidad; y b) Carecer da bienes sujetos al régimen de sociedad de gananciales, o 
s, los hubiera, contar con la Escritura Pública 1nscnta en los Registros Púbhcos de 
sustitución o liquidBCJón del régffrlcn patrimonial. 
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Que, el Artlculo s• de la norma en comento, establece tos requisitos que deben cumplir 
los cónyuges y los requisitos de la �icllud, asl tenemos que en el presente caso se 
ad¡unta. a) el Recibo N• 62668, que acredita el pago de la tasa a que se refiere la 
Disposición Complementana única de la Ley, b) copta del Documento Nacional de 
Identidad de ambos cónyuges, e) Copia Certificada del Acta de Matnmonio, celebrado el 
14 de Setiembre de 2013 en la Municipalk:lad Provrncaal de Cajamarca, d) Acta de 
Nacimiento de la menor Femanda Noeml López Salazar e) Acta de Conciliacén N• 044- 
2018, emitido por la Defensorla Municipal del Nlno y del Adolescente - DEMUNA de la 
Municipalidad Provincial de Cajamarca, f) Partida de Nacimiento de ambos conyugues, g) 
Declaración Jurada de carecer de bienes sujetos al Régimen de Soc,edad de 
Ganancrales, y h) Declaración Jurada de no tener hijos menores de edad ni mayores con 
incapacidad . 

. 
Que, de acuerdo a lo presento en el Artfculo 10° del Reglamento (O.S. 009-2008-JUS), 
respecto aJ procedimiento, se prcceee a la verificación de los requisitos; por lo que, 
estando confonne a ley, la Audiencia se ha llevado a cabo el 10 de Enero del 
ai'to 2020, acto mediante el cual ambos cónyuges se han ratificado en su voluntad 
de separación, la misma que obra a fof1DS 31, siendo que se suscnbió el Acta de 
Audiencia Única de Separación Convencional correspondiente, dejando en manifieslo que 
es de única y exclusiva responsabilidad de los mismos cualquier trasgresión a la ley, en 
relación a la veracidad de los hechos que ellos afirman, en cuyo caso asumirán los 
efecios de cualquier responsabílldad avd, penal o adm1nistrabva que pudiera 
corresponderles. 

Que, mediante Informe N• 005-2020-SRC-GDS-�1PC, de fecha 15 de Enero de 2020, el 
Subgerente de Registro Civil de la Municipalidad Provincial de Ca¡amarca, Peter Salazar 
Penas, iníonna al Secretario General, Abg Luis Enrique Alcántara Huamán, que: "se llevó 
a cabo la AudifJflcla Única de tocho 10 de Enero de 2020, med,ante fa c11ef CESAR 
ESLEITER LOPEZ ULFE Y VANESSA NOEMI SALAZAR SOTO se ratificaron en su 
decis/Ón de sepaflJrse de rnenera voluntaria y definitNa·, en consecuencia, eleva el 
Expediente Administrativo N• 102695·2019, a fin de emitir cpmrén legal y proceder a 13 
emisión de la Resolución de Alcaldia, en cumplimiento a lo prescrito en el cuarto párrafo 
del Articulo s• de 18 Ley N• 29227 - Ley que regula el proced1m1en!o No Contenc•oso de 
la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en la Munic:1palidades y Notarias 

Que, mediante Informe Legal Nº 030-2020-QAJ-MPC, de fecha 28 de Enero del 2020, el 
Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica Abg. Luis Alberto Ortíz Saavedra, 
OPINA. "Que es atendible la solicit11d de Soparac,ón Convencional y en consecuenCJB se 
debe DECLARAR LEGALMENTE SEPARADOS 8 los cónyuges CESAR ESLEITER 
LOPEZ ULFE y VANESSA NOEMJ SAL.AZAR SOTO, suspendiéndose los deberes 
relativos al lecho y habllae1ón. quedando subsistente el vinculo matnmoniat•. 

Que. por lo expuesto con las atnbucicnee y facultades confendas en el Artlculo 20•, 
numeral 6) de la Ley N• 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y confonne a lo 
dispuesto por la Ley N• 29227, su Reglamento D.S N• OOS-.2008-JUS y Certificado de 
Acreditación N° 102 del Registro de Municipalidades Acrcdtladas; 

SE RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.· DECLARAR FUNDADA, la soliclud de Separación 
Convencional y en consecuencia DECLARAR LEGALMENTE SEPARADOS a los 
cónyuges don CESAR ESLEITER LOPEZ ULFE y dol\a VANESSA NOEMI SALAZAR 
SOTO, suspendiéndose los deberes relauvos al lecho y nabuecíón. quedando sobsrstente 
el vinculo matnmonial, de confonnidad con to expuesto en la parte consderañva de la 
presente Resolución. 
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ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR, todos los actuados a la Subgerenc1a de Registro Civil 
de la Gerencia de Desarrollo Social. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCÁRGAR, a la Subgerencta de Registro Civil la notificación 
de la presente resolución a las partes involucradas, y proceda con !a anotación e 
inscnpción correspondiente de acuerdo a ley. 
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,Nono 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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